
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (17/01/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 18 de enero de 2022. 

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria
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Mocoa, Putumayo, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el dossier, el juzgado determina que la afirmación bajo juramento de la
forma como obtuvo la dirección de notificaciones electrónica (canal digital) de la
parte pasiva de la litis no es suficiente para cumplir con lo dispuesto en el Inc. 2°
Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, puesto que, para ser corroborado y se
evite  futuras  nulidades  en  el  trámite  procesal,  deberá  entonces  aportarse  las
evidencias correspondientes (ejemplo, intercambio de correo electrónico entre
las partes, documentos que evidencian la pertenencia del correo electrónico del
demandado, pantallazos de redes sociales que indiquen la propiedad del correo
electrónico, etc.) que demuestren que el correo electrónico suministrado pertenece
a la persona a notificar. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- Requerir a la parte demandante y a su apoderada para que previo al
trámite  de  notificación  que  deberá  realizar  secretaría,  procedan  a  aportar  las
evidencias  correspondientes  que  demuestren  que  el  correo  electrónico
suministrado pertenece a la  persona a notificar,  en los términos señalados en
providencia del 23 de noviembre de 2021 en concordancia con lo establecido en el
Inc. 2° Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE
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